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1 REFORMA DE ESTATUTOS,  CAMBID DE 

NOTARIA 

VIBESIMA PRIMERA > > DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑIA COMERCIAL 

NE 3 ECUATORIANA S.A. "C.ES.A." POR LA DE 

INMOBILIARIA JACIDL S.A. ----------- 

¡Cuantia: $, 11800.000,00). - ---------- 

Úsk CANTOR 4 
Buraoun 

Ab. MARCUS N. 
DI/.Z CASQUETE —¿ 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

7 del Ecuador, el día dieciseis de Junio de mil novecientos ochenta y 

: 9 nueve, ante mi, Aibogado Marcos Diaz Casquete, Notario Vigésimo 

9 Primero de este Cartón, comparece la señorita JUOITH DIEB CHEDRAVI, 

10 ejecutiva, soltera, a nombre y representación y como berente de la 

n Compañia COMERCIAL ECUATORIANA 5.A., "C.E.S.A.”; la compareciente 

0 a ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, capaz para 

a obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruida en el 

nm objeto y resultado de esta Escritura, ala que procede como ya queda 

: indicado con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

o presentó la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: “SEÑOR NOTARIO.- En 
- 7 

el registro publico a su cargo incorpore una escritura de reforma de 

          

estatutos sociales de una Compañia anónima, que se efectúa, por el 

dambio de su denominación, la variación de su objeto social y el 

áumento de su capital, que se celebra al tenor de las cláusulas 

siquientes: PRIMERA INTERMINIENTE UNICO.- fil otorgamiento de la 

presente escritura concurre la señorita Judith Dieb Chedraui, a nombre 

gy en representación y compo berente de la Compañia COMERCIAL 
24 

ECUATORIANA 5.4. "CESA, en justificación de lo cual adjunta el 
- 25 

nombramiento debidamente inscrito enel Registro Mercantil y la 
26 

copia del acta de Junta General de accionistas de la misma compañia, 
27 

gue autoriza su intervención al acto, SEGUNDA: ANTECEDERTES.- La 

     ompañía Comercial f£ruatoriana $, A."C.E.S.A”, se constituyó 

nn 
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mediante escritura pública celebrada en la Notaría Segunda de 

buayaquil, a cargo del entonces Licenciado Jorge Jara, el nueve de 

Junio de mil novecientos cincuenta y nueve, inscrita en el Registro 

Mercantil, el doce de Junio de mil novecientos cincuenta y nueve, 

publicada en el Diario £l Universo, edición número ciento sesenta y 

cuatro del día siguiente: La Compañta se constituyó con un capital de 

cinco mil sucres, dividido en cinta acciones valor de un mil sucres 

cada uno. TERCERA: la Compañia reformó sus estatutos sociales para 

aumentar su capital ala suma de doscientos mil sucres, repartido en 

doscientas acciones del mismo valor de las primitivas, mediante la 

escritura pública que autorizó el Notario Decimo Segundo de buayaquil, 

fibogado Eustorgio Tandazo,el veinticutaro de Junio de mil novecientos 

setenta y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil, el dieciocho de 

Julio de mil novecientos setenta y cinco, cuyo extracto se público en 

el Diario El Telégrafo, edición número tres dos nueve uno ocho del 

veintidos de Septiembre del mismo año. CUARTA: La Junta General ex- 

traordinaria de accionistas de Comercial Ecuatoriana $.f. “"C.ES.A”, 

celebrada el treinta de Noviembre de mil novecientos ochenta y siete, 

resolvió lo siguiente: Uno) Dejar sin efecto las resoluciones tomadas 

en las Juntas Generales de accionistas celeñradas los dias catocoo de 

Julio de mil novecientos ochenta y tres y quince dr Julio de mil nose- 

cientos ochenta y seis, que habian aprobado, en cada una de ellas, 

aumentos del Capital social, pero, sin que se hubieren cumplido aún 

legalmente. Dos) Aprobar el cambio del objeto social que estará desti 

nado únicamente a operaciones y actos de naturaleza civil, sin ejercer 

el comercio; Tres) Aprobar el cambio de la denominación adoptando el 

de INMOBNIARIA JACIDL S.A; Cuatral Aprobar el aumento del capital 

social de la compañia en un solo acto, por la suma de UN MILLON 

   



Guayaquil, junio 13 de 1,985 

Srta. 
JUDITH DIEB C(HEDRAUI 

- Ciudad. - 00000003 

v De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle, que la Junta General extraordinaria de accionistas 
de la compañía COMERCIAL ECUATORIANA S.A. CESA, en fecha de hoy, acordó 
reelegirla para el cargo de Gerente con todas las atribuciones y deberes -- 
que señalan los Estatutos Sociales. 

A Ud., por consiguiente, le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

A objeto de cumplir con preceptos legales consigno que la compañía se cons 
tituyó por escritura otorgada ante el Notario de Guayaquil Dr. Jorge Jara,- 
el 9 de junio de 1.959 y se inscribió en el Registro Mercantil el 12 de los 

0 mismos. Su publicación se efectuó en el Diario El Universo el día siguiente, 
I la reforma de sus Estatutos se efectuó ante el Notario Abg. Eustorgio Tan 
dazo el 24 de Junio de 1.974; inscribiéndose en el Registro Mercantil el 18 
de Julio de 1.975,-. Se publicó en el Diario El Telégrafo el 22 de Septiem-- 
bre 1,975.- 

El período de duración de su cargo será de CINCO AÑOS.- 

.* De Ud. muy atentamente, 

p' COMERCIAL ECUATORIANA 53 JA, 
e A 

aci Dieb 
Presidente 

ACEPTO EL CARGO ' 
Junio 13 Lo 1, 985 

.. 

Queda inscrito este Nombramiento a foja 25.266, número 5.320 
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oo BERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
Lo 0 0] COMERCIAL ECUATORIANA S.t. 

o e A al RADA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 

Bn ua o. 2 tas inta de noviémbre de mil noO entos ochenta 

y sico. a las dore moras, en el local social de Comercil cuato 

riena . Co "0.2%, S,£" ubicado en Nueve 0 “ctubree 1.0117, 20 unes 

los señoros mcionistas con el obíota de vcilelrar una 5es ión de 

Junta General Universal, Extraor dinaria, sin la publicided le le 

convocatoria por ia prensa, Se encuentran presentes el Sr. Jacin 

to Dieb, Presidente y la Srta. Judith Dieb, Gerente, quien en su 

calidad de Secretaría ha elaborado la lista de asistentes anotan 

do los nombres de los accionistas concurrentes, la clase y el va 

lor de las acciones y el número de votos que representan, cuya - 

nómina es la siguiente: Jonn Cartwright Chiriboga representando 

diez ecciones; Minfa Rizzo de Herb, representando diez agciones 

Jacinto Dieb Chedrani, representando noventa acciones; Haddad  - 

Juez de Juez, revresentendo diez ecciones; y Judith Dieb Chedraui, 

renresentando ochenta acciones. ZLlas acciones son ordinarias, no- 

nativas e indivisibles por valor de un mil sucras cada una, y 

oncurrentes, tcdos ecuatorianos, representan. la totalidad 

epital pagado de la compañía. En virtud de lo expuesto y de 

omformidad con el Art. 280 de la Ley de Compañías, la Junta se 

encuentra válidamente convocada y constituida pera tratar cual- 

quier asunto; y, esí, los señores accionistas están unánimemente 

de acuerdo en celebrarla y en que el orden del día sea el siguien 

te: 1).- Conocer las observaciones que ha hecho la Intendencia 

de Compañías a la documentación presenteda referente a las resolu 
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O 3 istes, la Junta General en sus sesiones de los días 

4 de Julio de 1.923 y 15 de Jvlio de 1.986 aprobó los aumentos 

m
o
 

A” 

de cavital por leas sumes de Troecientos Mil Sucres y Un Millón 

“uinientos Mil Surres, respectivamente; y, en la Última de - 

les nombradas sesiones, resolvió cambiar 21 nombre de la compa 
A 

» ía y su objeto social; disponiéndose, 2omo posiblidad, cue  - 

se realizaran los trémites respectivos en sun solo acto escri-' 

turario, esto es, el aumento por la suma de Trescientos Mil 

Sucres y el sumento de Un Millón Zuinientos Mil Sucres; sin embar 

go de lo cual, la Intendencia de compañías ha estimado que deben 

efectuárselos en actos separados, según aparece de la comunica- 

ción ¿ 017679 del 27 de "oviembre de 1.987, en su punto núncro 

5.- Tomc el cumplimiento de tal observación resultaría A 

se y prolongada, al terer ge reelizarse dos tramitaciones sepa- 

rades y simileres en circunstantias, precisamente, que la compa- 

fifa requiere evitar castos inútiles, el exponente súgiere, que 

se dicte una ngeva y Única resolución referente al aumento de 

capital, a objeto de cbviar el problema surgido, anúlándose '- 

les resoluciones sabro 21 particular.- Fasta acuí la exposi=, 

ción del Presidente. los seíores accionistas entreror a eonQ 

oficiz pertinente de le Interdencia de Compañías, y, etondiende 

  

la eryzposición del Presidente, resuelven, unánimemente, declarar) 

ma
 

..
 

4 s 

e ¡21lor las resoluciones de las Juntas - 

Generales celebradas el 14 le Julio de 1.983 y £1 15 de Julio - 

de 1.986. 2cto seguido, la Junta pasó a conocer |el sogundo - 

” luezo de las deliberacior :e8y por .» 

  

   

vrnanimidad, resuelve: ERIMIRO: Aprobar la modificación del objeto 

social de la conmpañfa que, de ahora en adelante, estará dedicado - 

2 

únicarente a toda clase de actos de naturaleza civil, sin ejer O er 

21 comercio, ni la industri »
 .= SEGUNDO: aprobar el cambio de - 

la denominación le la conpañía de COMERCIAL ECUATORIANA S.A. 

” C.E.S.A. $ for TANMO



990005 
TERCERO: Aprobar el aumento del capital social aPQ% compañía 

por la suma de Un Millón Ochocientos Mil sucres, que estará divi 

dido en Un Mil Ochocientas acciones ordinarias, nominativas e - 

indivisible valor de Un Mil sucres cada una.- CUARTA: Aprobar - 

. la suscripción y el pago de todas y cada una de las acciones pro 

venientes de dicho aumento, para lo cual, la Junta considera di- 

vidir las acciones en dos grupos, uno, compuesto por Un Mil «11 

niestas acciones; y, Otro, compuesto por Trescientas acciones,- 

cuyas suscripción y pago se aprueba de este modo; a).- El - 

primer grupo de Un Mil Quinientas acciones se pagan con el - 

producto del superávit proveniente de la revalorización de ac- 

tivos fijos de la compañfa, disponiéndose, por lo tanto, que 

dichas Mil Quinientas acciones se entreguen a los accionistas, 

O sin cargo alguno, en proporción al monto que cada uno de ellos 

tiene actualmente en el capital social de la compañía. Por - 

lo tanto, la compañía entregará. al Sr. John Capfwright, 715 - 

acciones; a la Sra. Ninfa A Harb, 75Yacciones; a la [a 

Jaginto Dieb, "7 : Sra. Haddad Juez de Juez, 75Pacciones; al 7 

-* 675 actor tn, a la Srta. Judith Dieb, 6004 acciones; to- 

al, Un Mil Quinientas acciones. b).- El segundo grupo de tres- 

    

   

    

     
   

ntas acciones ha sido suscrito exclusivamente por la accio QÉ 

nista Srta. Judith Dieb, con la expresa renuncia de los - 

restantes accionistas al derecho de preferencia. La Srta. 

Judith Dieb paga el valor de dichas Trescientas acciones de -—- 

no la siguiente manera: La suma de Ciento Cuarenta y Nueve Mil - 

- ErsaS suoses mediante compensación de crédito; y, la suma de Cien- 

NES IMA Cincuenta y Un Mil Sucres, mediante entrega efectuada en -      
efectivo ae la: compañfa— - Consecuentamente las Tres- 

acciones suscritas quedan totalmente pagadas. La - 

deja constancia que los accionistas ratifican unánime- 

las entregas de dinero efectuadas por la Única suscrip 

- tora Srta. Judith Dieb, de nacéonalidad ecuatoriana, a título 

de mutuo sin intereses. SEXTO: Aprobar la reforma de los £Es- 

tatutos Sociales y las Declaraciones contenidas en las escritu-



" ; e named mer A adan 13” "ra Tuva e 

«ras publarso  1toriad03 Pm 0. UOTATAO L10a Torgo ara, el 

: ; A -, eri rd Ds 7 in 
19 de Junio 22 1,959 y %b, Instergio Terdezo, el 24 de Juni! 

de 1,974, curvo texto de las reformas, es de] tenor siguiente: 
e. E tar e PA - a 7 

PIO ARPIOULO ERIMXERO, diré: le derominariórn de .la sociedad es 
abono ira 

permnta, 2rriondo y aiministración “e bienes raices, urb.- 
3 

nos y rurales; Para el cunp 

celebror y ejecuter toda rlose de actos y contortcs de natu 

realeza civil relacionados con su obieto y permitidos por 

las leyes ecuatorianas. "o ejerrorá el comercio ni la indns 

trias EL ARTICULO SIGUNDO, dirá: Yl capital social de - 

demon la comnañía es la suma de DOS “ILIONES DE SUCRES, dividido 

  

ivisibles 0 fa
 

en dos mil acciones ordinarias, nonminatives e in 

por valor de un mil sucres cada una, numeradas del 001 al 

2,000 inclusive, que podrán estar contenidas en títulos de 

una o más de ellas. Dichos títulos pera sv validez serán 

firmados por el Presidente y por el Gerente. LA DECLARACION 

unda ), dirá: Cue el capital social - QUINTA ( Serción Se O 

o w O 0 pu
 

m 0 a 3 m an
 

D 

> =? 
ie la compañia aqu 

w 

D0S MILLOMES DE SUCREO, di- 

da p  vidido en dos mil acciones por valor de un mil sucres ca 

una, ha sido integrado de la sifuiente menera: aJ.- 17 

Suma dle cinco mil suecres como cenital inicial en el acro 0 

  

constitutivo de la compañía; b).- Con la suma de ciento - 

noventa í cinco mil sueres, por medio de un aumento de ca- 

pital anterior; c).- Con la suma de Un Millón Ochocientos 

Mil Sucres con el presente aumento de capital que se aprue 

ba en este-actoc. Las accicnes numeredas del 001 217200 7 “7 * 

por cuente del capital inicial y del aumento posterior - 

fueron, en cada oportunidad, susaritas y pagedas en su tote- 
“ 

lided; las acciones numeradas del 201 al 2.000, esto es, - 
. v 

un total de un mil ochocientes acciones han sido suscritas - 

y pegadas de la siguiente forma: 1).- la sefínrita .-



906 
Judith Dieb, na suscrito trescientas eco 000 ha pagado, 

con la suma de ciento cincuenta y un mil sucres por entrega - 

de dinero efectzv0 cue ha hecno a la compañía; y, con le suma 

de ciento cuarenta y nueve mil sucres, mediante compensación «+ 

del crédito que a su fevor mentiene en lu misma; de suerte Cue, 

y compensatoriamente se cancela dicha deuña de la compañía y er 

la misma centidad se cencelen las ecciones; 2,.- Las restantes 

mil cuinzentes secciones se pagan Íntegramente con el superévit 

proveniente de la revalorización de activos fijos de la com- 

pañfa; Una copia certificada del acta de la presente Junta - 

General servirá a la Gerente, representante legal, como docu- 

mento habilitante pera le celebración de la escritura en las - 

que se nerén las declaraciones pertinentes.- No nebiendo otro 

O asunto de que tratar el señor Presidente declarz concluida la 

Junte, concediendo un momento de receso para la redacción de - 

la presente acte, hecho lo cual se dió lectura de la misma La- 

, biendo sido aprobada por unanimided, para Cuya constancia lu 

suscriben la totalidad de los asistentes, siendo las dos de la 

£, 

HXADDA JUrkZ Dz 
ACCIONISTA 

  

    
ToB CEEDRAUL = 

e exnTE 

  

> MIA e Guayaquil, Noviembre 30 de 1.987. 
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1. — DEHOCIENTOS MIL SUCRES, cuya suscripción y pago ¿Uds acciones (un 

NOTARIA 

2 mil ochocientos del valor de un mil sucres cada una) quedó También 

  

   

    

3 aprobado en la misma Junta; Cinco) Aprobar , á reforma. dej los 

DELASANTON 4 Estatutos Sociales. QUINTA: CUMPLIMIENTO DE LAS RESO - £on 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. > los antecedentes expuestos, la representante legal de Comercial. 

DIAZ CASQUETE  ¿ Ecuatoriana S.A. "C.E.S.A.", manifiesta: a) Que en cumplimiento de las 
- 

    

    

      

  

    

  

7 resoluciones tomadas por la Junta “General extraordinaria de 

8 accionistas celebrada el treinta de Noviembre de mil novecientos 

9 ochenta y siete, eleva a escritura pública los acuerdos a que se ha 

10 hecho referencia en esta misma Minuta, a objeto de darles formalidad 

” legal y en cumplimiento de lo que dispone la Ley de Compañías; b) Que 

O n por, consiguiente, en virtud de la autorización que se ha otorgado, 

1 declara: b Uno) Rumentado el Capital social actual de la compañía, que 

” es de doscientos mil sucres, a la suma de D05 MILLONES DE SUCRES, es 

o decir, que el aumento es por la suma de UN MILLON DOCHOCIENTOS MIL 

e SUCRES, dividido en un mil ochocientas acciones ordinarias, nominativas 

Y e indivisibles por valor de un mil sucres cada una. b Dos) Que las un mil 

* e ochocientas acciones provenientes del aumen sido, 

: In su totalidad suscritas y pagadas; b Tres) Ohgse modifica el objéto 

> ial de la compañía, que en lo sucesivo esturá destinado a acto y 

Antratos de naturaleza civil, sin ejercer el comercio; atro) Que - 

$e cambia la denominación de la compañia, que de ahora en adelante 

OBILIARIA JACIDE'S.A - y, b Cinco) Que se 

reforman los articulos PRIMERO y SEGUNDO de la Sección Primera de 

adopta el nom 

  

los Estatutos Sociales y-1á declaración. Quinta de la Sección Segunda 

e constan en la escritura — pública + otorgada. .:ante el Notario 

ado Eustorgio Tandazo el veinticuatro de Junio de mil novecientos 

a y cuatro, que a su vez reformó la celebrada ante el Notario
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17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

- 24 

25 

26 

27 

28 

Licenciado Jorge Jara el nueve de Junio de mil novecientos cincuenta 

y nueve; reformas estatutarias que quedan determinadas en el acta 

de Junta General que se acompaña. €) La representante legal de la 

Compañia, en cumplimiento de la Ley someterá la presente escritura 

a la aprobación de la Intendencia de Compañias, CONCLUSION: Agregue 

usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez y firmeza de esta escritura e incorpore, como parte de ella, el 

Nombramiento y la copia del acta de Junta General que se adjunta.- 1) 

Megible.- Abogado Armando firce Alvarez.-Registro número trescientos 

cincuenta y tres.- Guayaquil".- Hasta aquí la Minuta”.- Es copia, en 

consecuencia la otorgante se afirma en el contenido de la preinserta 

Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública, para que surta 

todos sus efectos legales.- Queda agregado a este Registro todos los 

documentos de Ley.- Leida esta Escritura de principio a fin, por mi el 

Notario en alta voz a la otorgante quien la aprueba en todas sus 

partes, se afirma, rAlj ica, y firma en unidad de acto, conmigo el 

Notario Doy fe.- 

  

daa gis 
JUDITH DIEB CHEDRAHU: 

Ced.U.No, 0903912913 

Cert, de Hot. No. 

C. COMERCIAL ECUATORIANA 5.A. "L.E.S.A." . 

A.4.C.No. 0990156425001 ASQquEr 

toga AR 
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gó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, que 

sello y firmo en la misma fecha de su otorgamiento; este tes< 

timonio corresponde a la ¡¿scritura de RECSORMA DI ESTATUTOS, - 

CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COLMPANIA COMERCIAL ECUATORIANA - 

S. A. " C.E.S.A. " por la de INVOBILIARÍIA JACIDI Si. A..- 

Abg, MARCOS DIAZ CASQUETR 
Natario Vigésimo Prirmere 

Cantón Cueyaaull 
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<ATIPITO: Jue dn cunplialento de lo ordenado en la Besslución NO f=2=1oj> 

QOSTM, dictada el 14 de Septiembre de 1,989, per el dubintendente de Dere- 

cho Socistario de la Intendencia de Compañias, queda inscrita esta escritu- 

ra pública que contiens el CAMBIO DE DEMOMINACICON de COMERCIAL ECUATORIANA 

    

      

FORMA DE ESTATUTOS, de fojas 39,948 a 39.930, 

Mercartil y anotada bajo el núsero 16.113 del 

R ANDRADE 

ÓN cuey:g ol 
     

CEÉRFIFICOS Que cos fecha de hoy, queda arciiveda una copia autóntica de es 

ta escritura, en cuapliniento de lo dispuesto sn el Decreto 733, dictado el 

22 de Agosto de 1975, pur el Presidente de la Mepública, publicado en el Mg 

gistro Oficial No 878 del 29 de Agosto de 1975,-Gueyaquil, Octubre dos de - 
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21 

22 

23 

24 
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21 

28 

T 

ad nota de la presente escritura a foja 2.372 del Rezgiatro Mercantil Je 

1.999; y, 11,730 de igual Registro de 1.975, al narges de las inecripria 

nes respectivas.» duayagull, Cotubes dos de nil noywecientos ochenta y - 

maya. El Registrador Mercantil, 

        AB. HECTOR MIGUEL 4 VAR ANDRADE 
Reg steador itearcan' Z ? 

 


